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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2013, de la Secretaría General de
Educación, por la que se hace pública la concesión de plazas en
residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
curso 2012/2013. (2013060781)

Por Resolución de 27 de marzo de 2013, de la Consejería de Educación y Cultura, se ha re-
suelto el tercer acto de concesión de plazas en residencias escolares de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el curso 2012/2013.

De acuerdo con el artículo 9 de la Orden de 28 de mayo de 2012, por la que se convocan pla-
zas en residencias escolares de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el alumnado
matriculado en centros públicos en el curso 2012/2013,

RESUELVO:

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura que las listas que contienen la relación de
plazas concedidas y denegadas en residencias escolares se encuentren expuestas en los ta-
blones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notifi-
cación a los interesados.

Mérida, a 1 de abril de 2013. El Secretario General de Educación, CÉSAR DÍEZ SOLÍS.

• • •

ANUNCIO de 25 de abril de 2013 sobre acuerdo de inicio del procedimiento
de reintegro de ayuda. (2013081606)

Intentada la notificación de la resolución de los procedimientos de reintegro de ayuda que a
continuación se relacionan y no habiéndose podido practicar en los últimos domicilios conoci-
dos, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio: 

Órgano Asunto Destinatario Expte

Secretaría General de Educación Acuerdo de inicio de procedimiento Francisco Javier Rodríguez Méndez 0689-11-113

de reintegro de ayuda

Secretaría General de Educación Acuerdo de inicio de procedimiento María Eva Santamaría Chicano 0690-11-114

de reintegro de ayuda

Secretaría General de Educación Acuerdo de inicio de procedimiento Alicia González Fabián 0691-11-115

de reintegro de ayuda

El texto íntegro de la resolución, se encuentra archivado en el Servicio de Informes, Normativa
y Recursos del Área de Educación, sito en la calle Santa Eulalia, n.º 30, de Mérida, donde po-
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drá dirigirse el interesado para el conocimiento íntegro de la misma en el plazo de diez días
contados a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Mérida, a 25 de abril de 2013. El Secretario General, JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

• • •

ANUNCIO de 3 de mayo de 2013 por el que se hace pública la formalización
del contrato de servicio de "Mantenimiento de jardines de las residencias
universitarias "Diego Muñoz Torrero" y "Mario Roso de Luna" de Cáceres".
Expte.: SER1303001. (2013081604)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General, Sección de Contratación y
Régimen Interior. 

c) Número de expediente: SER1303001.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante.

https://contratacion.juntaextremadura.net

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Servicio

b) Descripción del objeto: “Servicio de mantenimiento de jardines de las Residencias Uni -
ver sitarias “Mario Roso de Luna” y “Diego Muñoz Torrero”.

c) División por lotes y números: No procede.

d) CPV: 77311000-3.

e) Acuerdo marco: No procede.

f) Sistema dinámico de adquisiciones: No procede.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: DOE.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE 20/02/2013.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 42.478,74 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: ......21.239,37 euros. 

IVA 21 %: ............4.460,27 euros.
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